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SECRETARIA DE PLAN¡FICACION
¡tunicipalidad de Chlllán Vlero

APRUEBA CONVENIO DE FONDO DE

DESARROTLO VECINAT FONDEVE 2023, A JUNTA
DE VECINOS BETTAVISTA

DECRETO NO 3023

Chillón Viejo, 
0 6 ABR Z0Zl

Vislos:

o.- El Arliculo 45, del Pórrofo 3 "Del Fondo de Desonollo
Vecinol", de lo Ley N' 19.418 y posteriores "Ley sobre Junlos de Vecinos y demós
orgonizociones comunitorios", que señolo entre olros "Créose, en codo municipolidod, un
Fondo de Desonollo vecinol, que tendró por objelo opoyor proyeclos específicos de desonollo
comunilor¡o presenlodos por Ios Juntos de Vecinos"

b.- Decrelo Alcoldicio N" I0. t00 de fecho lg.12.2022, que
Apruebo Presupueslo Municipol 2023.

c.- Decreto Alcoldicio N" 3832 de fecho l8 de moyo de
2022, donde Apruebo Modificociones o Boses Concurso Fondo de Desonollo Vecinol.
FONDEVE.

d.- Decreto Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, qve
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

e.- Decrelo Alcoldicio N"
10.8'13 de techo 30.12.2022, que des¡gno o don Rofoel Buslos Fuentes, profesionol controlo
grodo 7o EM, como Secretorío Municipol Subrogonle.

t.. El Proyecto presentodo por to JJVV BELLAVISTA, Ru.t N"
ó5.933.ó50-2 nombre del Represenlonle Legol Sr. {o) Cortos Moro Fernóndez, C.t. N" 8.259.7ó9-
t.

g.- Acto Comisión Técnico Evoluodoro FONDEVE 2023,
de fecho 09 de moeo de 2023,, de los Proyecfos seleccionodos en Concurso Fondo de
Desonollo Vecinol, FONDEVE 2023.

h.- El Of¡cio ORD (SCP) No 1 72 de fecho t 3 de mozo
de 2023, donde ei Sr. Alcolde presento y sol¡cilo ocuerdo ol H. Concejo Municipol, poro otorgor
Fondo de Desorrollo vecinol, FONDEVE 2023 o los orgonizociones lerriforioles que hon
cumplido con lo estoblecido en reglomento de FONDEVE oño 2023.

l.- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
ord¡norio N'09 del dío mortes 2'l de mozo de 2023, ocordó por unonimidod de sus miembros
osislenies o lo sesión, oprobor FoNDEVES 2023. El ocuerdo referido odopto en número 37123.

J- El Cerlificodo N" 043 de fecho 05 de obrit de
2023, de lo Directoro de Administroción y Finonzos. de que existe uno disponibilidod
presupuestorio en el subtílulo 24 íiem 0l Asig. 004 denominodo "orgonizociones
Comunitorios", poro posiulociones de proyectos FONDEVE 2023.

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Consliiucionol de Municipol¡dodes refundido con sus lextos modificotorios;

CONSIDERANDO
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k.- Convenio de Fondo de Desonollo Vec¡nol de fecho
04lobtill2o23, suscr¡lo enlre lo Municipol¡dod de Chillón Viejo y lo Junto de Veclno3 Bellovlslo,
por un mon'lo de § 500.0@.-, poro flnonclor lo odqulslclón de Proyector Vlsuol.

DECRETO

l. APRUEBASE Convenio de Fondo de Desonotto
Vecinol FONDEVE 2023, de fecho 04 de obril de 2023, suscrito entre lo Municipol¡dod de Chillón
V¡eio y lo JJW Bellovlclo.

2. OTóRGASE, to enirego de un monfo de
§500.000.-, poro lo Junlo de Veclno¡ Bellovlsto, Rut.: ó5.933.ó50-2, con corgo Subiitulo 24 ítem
0l As¡9. 004 denom¡nodo "Orgonizoc¡ones Comunitorios", del presupuesto municipol vigente.

3. Lo señolodo ¡nstilución deberó rendir cuento
documenlodo del presente Fondo de Desonollo Vecinol de ocuerdo o lo Resolución N" ZSg
del 23.12.2003 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, ontes del 30 de diciembre de 2023.

ANOTESE, COM ARCHíVESE

AI.CALD ENA NTTIOLATE
FAEL S FUENTES

CRET MUNTCTPAT (S)
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DfSTR BUCIO Veclnos Eellovl¡lo, Secreforio Municipol, Adminislroc¡ón y Finonzos,
Dirección de Plonificoción
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"Lo instituclón deberó rendlrcuen'to delollodo de los goslos ¡ncuftidos, onles del30 de diciembre de 2023.
Lo documenloc¡ón de lo rendición de cuenlo deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los
goslos incunidos poro el cuol se olorgó lo subvenc¡ón munic¡pol, lo que seró superv¡sodo por lo Oirección
de Adminislroc¡ón y Finonzos.
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CONVENIO FONDEVE 2023
MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO

En Chillán Viejo, entre la Municipalidad de Chillín Viejo, persona jurídica
de Derecho público, RUT N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don Jorge del Pozo
Pastene, Chileno, Cedula Nacional de Identidad N' 13.842.502-9, ambos con domicilio en
Senano 300, y la Junta de Vecinos Bellavista, Rut N" 65.933.650-2, representada por su
Representante Legal, Sr(a) Ca¡los Mora Femiández, con domicilio en Las Violetas No92-
Rucapequen, Cedula Nacional de Identidad N" 8.258.769-1, han acordado celebrar el
siguiente Convenio.

PRIMERO: Según Acta Comisión Técnica Evaluadora FONDEVE 2023, de fecha
09.03.2023, se aprobó proyecto presentado por Junta de Vecinos Bell¡vista, el cual se
encuent¡a debidamente visado por el sr. Alcalde. con el objeto de financiar la adquisición de
un Proyector Visual.

SEGUNDO: La Municipalidad de Chillan Viejo entrega la suma de S 500.000.-, a la Junta de
Vecinos Bellavista de Chillan Viejo, la cual acepta este acto.

TERCERO: La Junta de Vecinos Bellavista, rendirá cuenta detallada del uso dado de los
recursos entregados, los cuales estaún respaldados mediante factuas y boletas, estos deben
rendirse antes del 30 de diciembre de 2023.

CUARTO: La rendición se hará directamente en Tesorería Municipal, la cual se encuentra
facultada desde ya para requerir todos los antecedentes que sean necesarios.

QUINTO: Las cantidades de dinero que aporta la Municipalidad de Chillan Viejo se
destinaran para financia¡ los siguientes ítems del proyecto:

A. Abordaje de Infraestructura e Implementación Comunitaria

SEXTO: Durante los meses de ejecución del proyecto [a Junta de Vecinos Bellavista, será
supervisada y fiscalizada por la Secretaría de Planificación, o por la persona que esta designe
para tales efectos; encargada de orientar, asesorar y evaluar en terreno, el desarrollo de las
actividades propuestas en el proyecto.

SEPTIMO: El presente convenio se ñrma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la
Junta de Vecinos Bellavista y los otros restantes seran distribuidos en Dirección de Finanzas,
SECPLA, Secreta¡io Municipal.

OCTAVO: La Junta de Vecinos Bellavista, deberá responder a sus procedim tos legales
vigentes sobre el manejo de los recursos, así c en a la ejecución I proyecto,
sometiéndose cuando se presenten faltas al res imientos legales tes.
Las partes frjan su domicilio en la ciudad de
sus tribunales.
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